
 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el incidentante, SE DISPONE: 

 

NO acceder a modificar el auto que sancionó a la entidad incidentada, por encontrase 

ejecutoriada al ser confirmada por el superior. Tenga en cuenta el Sr. Jamel Ariel Rubio 

Molina que el incidente de desacato tiene por finalidad la búsqueda del cumplimiento 

de la respectiva sentencia como se ha perseguido en este trámite. 

 

Requerir a la COMPENSAR EPS, especialmente al Dr. HERNAN LALLEMAND 

ARAUJO Abogado I Gestión Jurídica Consorcio Salud Compensar EPS, para que 

indique el trámite dado y el cumplimiento del fallo deprecado. Oficiese.   

 

Se le reitera a la secretaria para que proceda para lo de su cargo, inmediatamente respecto 

el trámite de lo decidido en auto de 28 de septiembre de 2023, ya que se echa de menos 

en el expediente.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-699 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023_ 

El Secretario 

__________________________  



YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 11 de diciembre 2023   

 

 Ref.  Ejecutivo No.2022-0913 

  

Si bien es cierto el proceso está para correr traslado para 

alegar de conclusión, el despacho, conforme lo dispone el artículo 169 del 

CGP, considera necesario decretar una prueba de oficio consistente en 

OFICIAR al BANCOOMEVA para que dicha entidad se sirva informar en el 

término de 10 días a este despacho judicial y para el proceso de la 

referencia lo siguiente: 

 

1.- A favor de que entidad y/o persona y cuenta el CONJUNTO 

RESIDENCIAL GERONA DEL PORVENIR P.H.  con NIT. 900.809.348-6 

realizó las siguientes transacciones: 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                        

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez  

 

s.p.s.o.            

  
 

 



 
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_114_ Hoy _12 de diciembre de 2023___ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

 

Revisado el memorial arrimado al buzón judicial de esta sede judicial, se tiene que el 

extremo activo DESISTIÓ del incidente de desacato por cumplimiento del fallo. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, establece que “el demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso…”.  

 

Igualmente, por su parte el artículo 315 Ibídem, consagra que no podrá desistir de la 

demanda, entre otros, el apoderado que no esté facultado para ello. 

 

De tal suerte, que en el sub-lite no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, y 

dado que aparecen los requisitos para el caso, además de ser este expreso e incondicional 

al referirse a las pretensiones contenidas en el líbelo introductorio en contra del extremo 

convocado, es del caso aceptarlo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de esta ciudad, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del presente tramite incidental en contra de la 

aquí demandado, que de manera expresa formula la parte demandante en el escrito que 

antecede.    

 

SEGUNDO: TENER por cumplido el fallo de tutela. 

 



TERCERO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa anotación 

y ejecutoriada la presente providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2023-540 

 (1) 

  NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 114 Hoy,  12 de diciembre de 2023      

La Secretaria,       

YESICA LORENA LINARES HERRERA       
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de MABEL DALILA COLMENARES 

ORDUZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 39794520, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Por el Pagaré No. 5000034429-9624006706 

 

1. Por la suma de $56.743.031,00 M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

numeral a) del pagaré base de la acción. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre la suma indicada en la pretensión anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada que fije la Superintendencia Financiera 

para el efecto, desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

haga efectivo el pago, sin que exceda el máximo legal permitido. 

3. Por la suma de $4.785.177,00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderado 

(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1161 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   11 de diciembre de 2023 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de SHAMLY 

CATALINA MUNZON POLANCO C.C 1143159878. 

 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1162 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

 

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera la 

mínima cuantía ($39.229.486,86.oo M/cte) 

  

Así las cosas, es necesario acudir al artículo 90 del C.G.P. que indica lo siguiente; el Juez 

“Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su 

envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 

2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 Octubre 12 

de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 
octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 

 

RESUELVE  



  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas causas 

y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 

de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-1163 

(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

 

  

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA (VERBAL) de Responsabilidad Civil 

Contractual - “Contrato de obra No. 001 MRPP-SAN VICENTE DE CHUCURI” formulada 

por MAURICIO RAFAEL PABA PINZÓN en contra de ESKALANDO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos 

o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta 

sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. siempre y cuando no exista medidas cautelares inacabadas.   

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de 

correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 



 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con sus prohijados siempre y cuando se encuentren notificados, para que procedan 

a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código 

General del Proceso), haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) que 

se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. MATEO PATIÑO GONZALEZ, quien actúa en calidad 

de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 

   

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  

2023-1164 
.(1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de BETSY VIVIANA ORTIZ DAVILA, previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 102239689 

 

1. Por la suma de SETENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($70.581.897) M/CTE por concepto de capital de 

la obligación allí contenida. 

2. Por la suma de DIEZ MILLONES SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

($10.077.426). M/CTE por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados incorporados en el pagaré base de recaudo liquidados desde la fecha en 

que se incurre en mora por parte del aquí ejecutado(a), es decir, 09 DE MAYO DE 

2023, hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré, esto es, 15 DE NOVIEMBRE DE 

2023.  

3. Por valor de los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el 

artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

sobre el saldo a capital al que se refiere la pretensión 1a, desde el día de 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderado 

(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1165 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  11 de diciembre de 2023  

 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

en contra de KAREN YANETH HIDALGO FLOREZ. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2023-1166 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  11 de diciembre de 2023  
 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA en 

contra de PLAZAS LEMUS ANGIE KATHERINE IDENTIFICADO CON CEDULA 

DE CIUDADANIA No. 1023019904. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  



NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-1167 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 114  Hoy _12 de diciembre de 2023    

El Secretario    
__________________________    

YESICA LORENA LINARES 
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